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Ref.OTE 113/24 SUMINISTRO PERIÓDICO DE COMBUSTIBLE PARA EL BO “ODÓN DE BUEN”. 

UNIDAD DE TECNOLOGÍA MARINA 

 
Versión formato del documento: 05.03.24 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO PARA EL 

SUMINISTRO PERIÓDICO DE COMBUSTIBLE PARA EL DESARROLLO DE 

CAMPAÑAS EN EL BUQUE OCEANOGRÁFICO “ODÓN DE BUEN” DESTINADO 

A LA UNIDAD DE TECNOLOGÍA MARINA DE LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO 

SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS. 

 

 

El objetivo de esta adquisición/contrato es el suministro periódico de combustible para el Buque 

Oceanográfico “Odón de Buen”. 

 

Por el/los motivos siguientes: La actividad científica en la que participa de manera primordial este 

buque precisa de un abastecimiento seguro de combustible que le permita realizar su función de 

manera segura y sin más interrupciones que las previstas en el calendario. 

La operativa anual de los buques oceanográficos y de investigación pesquera es siempre variable ya 

que está sujeta tanto a la demanda de los propios investigadores y a las necesidades de los 

organismos con los requerimientos que estos reciben, como a la disponibilidad operativa de los 

propios buques y/o de los recursos financieros asignados anualmente para su explotación. Esta 

actividad tiene lugar además tanto en aguas nacionales como internacionales, por lo que la seguridad 

en el abastecimiento de combustible adquiere una importancia fundamental. 

 

La posición de este buque en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Investigación, a disposición 

de toda la comunidad científica nacional y la certeza en el abastecimiento que garantizaría este 

contrato beneficiarán a todos los usuarios e investigadores que participen en las diferentes campañas 

oceanográficas y de investigación marina. 

 

 

 

Mónica García Antoni 

Gerente de la Unidad de Tecnología Marina 
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